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COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA"AGRO -=» — [) 

METAL COMPAÑIA LIMITADA", CELEBRADA POR 103 SENORES INGENIERO JULIO 
  

HERACLITO DIAZ PUERTAS Y DON WALTER MENDIETA MURILLO.» 
  

  

4 CUANTIA 9/. 150,000.00." 
  

5:46 RERALARANEALAA 

el muere siente suarouias” En la ciudad de Mentecristi, cabecera del - 

  

  

  

  

  

, esatón del mismo nombre, Proviucia de Manabí, República del Ecuador, 

8 día miércoles dies do Noviembre de mil nevecientos setenta y seis; - 

9 ante mí, Carlos Denetrio Palacios Mero, Notario Público Primero de - 

- 20 este cantón y testigos que al final susoribea seucurren a celebrar - 
  

11 la presente escritura pública de ocustitación de wa Compañía de Res» 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

12 peosabilidad Limitada los señores: Ingeniero Julio Beráclito Dias Pueyo 

13 tes, casado, Ingentcro Movánico, portador de su Cédula de Ciudadanía 

" 14 núnero dies y siete » coro uno siete seis eche des eustre y Cédula = 

53 15 Pributaría uúnero cero tres uno siete mueve eustro, y el señor alter 

E 56 Mendieta Murillo, casado, Esplendo, portador de mu Cédula de Cindnda+ 

J 23 17 uía minero esro aueve - oero tres dos nueve euntro mueve dos y Códulá 

y 33 18 Tributaria número cíucs cere we ciuce des cuatro, los comparecion 

ps 1 son mayores de edad, ecunterimes, residentes el primero de los 

20 des en el puerto de Maata y el segundo en la etuda:: de Guayaquil, y 

21 de tránsito ocasionalmente por esta ciudad, legalmente capaces para 

22 eentratar y obligarse, a quienes de conocerlos, dey fé ¿> Bién ins - 

23 truidos eu los efectes y resultados de esta escritura de una Compa = 

24 nía de Responsabilidad Limitada "AGROMETAL” COMPAÑIA LIMITADA, a cu + 

25 yo otergamiento y aceptación procedeo, 00 amplia libertad y pleno = 

26 eenociniente, les otergantes para que sea elevada a escritura públi 

97 0a, ne presentes la minuta, cuyo texte es del tener siguiente ro 
      28 NOTARIO 1» En el libro de Escrituras Públicas a su cargo, lacorpere = == 
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wa de la que consto la constitución de uua Compañía de Respensabi - 
  

lddad Linitada, de cosformidad esa las siguientes cláusulas: PRIME «y 
  

Rás” INTEGVINIENTES e» Concurrea a colobrar la prescate esoritura «+ 
  

  pública de constitución de wma compañía de responsabilida: limi 

des eañeros + lugeniero Julio Dias Puertes y aiter kesdieta Murillo. 
AA di, ei 

  

SEGUNDA +. DECLARACION $ VULUNTADO" Los. comparecientes declaran que 
  

  

fesponsabilidad limitada, la miema que en sus operaciones se sujeta |» 
  

va a lo dispuesto ea les estatutos sociales de la Gompañía que ecu |» 
  

tituyen, a la Ley de Compañías y demás preceptos legales vigentes » 
  

en el Zeuadorew” TERCERA 1 ESTATUTOS SOCIALES.” Los estatutos socia + 
  

les que regirán la vida de la Compañía que se fenwa ses los que a - 
  

continuación se expresas: Artículo Primers.= SOCIUS.” Sen socios de 
  

la Compañía las siguientes personas + Jagouierc Julio Dias Puertas 
  

y alter Mendieta Murillo. Artículo Segundo; NOMBRE «= La Compañía 
  

girará bajo la denominación objetiva o razón social de AGROMETAL Cow» 
  

poñín Lámitada, Artículo Tercero; DOMICILIO, i demicilio princi - 
  

pal de la Compañía será la ciu ad de Hasta, Proviveia de Manabí, Re 
  

  

pública del ecuador, pere poúrá establecer tucursales, Agencias u 

fiociuas e= cuniquier lugar dei país € en el exterior, ei la Junta d 
  

Sevios, validanente selebrada, así lo acordaro. Artículo Cuarto: — 
  

PLAZO, El ploso de duración de esta Compañía sera el de cincuenta e 
a 

  

  

  

filos, contados desde la fecha de su iascrápeióa eu los líbros del 
    

gistro Neresatíl pero podrá disolverse antes del plazo pactado o —— 
  

prorrogarse su vigencia, si le Junta Goneral de Socios, validamente 
  

celebrada, así lo acoriare, de couformidad con le dispuesto ou la + 
  

Ley o en los estatutos, Artículo Quiates= 0NJETO,- La Compañda tea + 
      drá por objuto dedicarse al ejercicio de la Zadustria metal —eloctrge 

AP
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== DOS 

mecánica y construcción de equipos para la agricultura y ganadería y 
  

su instalación, eonsirucoión de secadoras=zaraudas, equipos industria. 
  

les y su instalación, a la comercialización de estos equipos y partes 
  

y su ex,ertación, a da isportación de aaquinarios, equipos y materia » 
  

les necesarios para su fin específico y y a la comercialización y -= 
  

axreudemientos de equipos, productos de s: actividad y que están per aa 
  

nmitidos por la leyes ecualorisaas, al meneujo de su celebración, Para 
  

el cumplimiento de estas actividades la Compañía podrá realizar todos 
  

loe actos y coatratos civiles e/y mercantilea que tengan relación con 
  

las actividades propias de la Compañía, siu más limitaciones que lo 
  

prohibido expresamente por la Ley.- Artículo Sexto: CAFIZAL SOCIAL q 
  

El eapital social de la Compañía es de cuuirocientos cincuenta mil su» 
  

A 

eros totalmente suscrito y pugade en un oelivuta por ciente y el saldo 
    

de las aportaciones de los socios, que u> hun sido pajadas), será paga 
  

de en el plouzo de un año, costado desde la fecha de constitución de la 
  

compañía, El eapital social está dividido y representado por cuatrocia;:. 
  

_to cxueucnta aportaciones o partes iguales, acomulativas e iadivisi - 
  

  

us 
a 

bles de un mil sueres cada una de ellas, que perienecea cuairocientos 
  

cuarenta y cinco aportacioues al socie logeuiere Julio Díaz Puerias, 
  

quién participa con tresticates apertacienos en máquivarias y equipos |, 
  

según detalle y valores que se acreditan uediante el correspondiente 
  

esrtificado de avalúos que se incorpora al final del presente con 
  

to de sociedad y se establece la expresa constancia de transferencia 
  

de dominio en favor de ¡a Compaiía, de las especies que aporta el sex 

eto legeniero Julio Dias vuertas), quién ¿también aperta cou eclacuentae 
  

y seis aportaciones eu afectivo y el salde de echeate y uueve aportas 
    cieaos en decunentos, con le que totaliza las cuatrocientos cuarenta | _——   

Y 

y cinco a ertacioues ¿1 socio Ingeniero Julio Dias Puertos; el 89 «meno 
  A a 
A
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cdo Yaltor Hendicba Murállos $ portieipa con cines aportaciones, de lan 

cuales santas aportaciones son en efectivo y una ayortación e  doome. 
  

tas Las aportaciones electuadas en aunerario a se - encuentran depesitsdas 
  

en la cuenta de intezración do capital de la Compañía que su forma, Cep 
  

tificado de tales apertacianes que se acovpaña para sor istorporade ul 
  

protocolo donde se insertará esta násuta y de acuerdo a lo estipulado 
  

*
 o. el artículo noventa y acia de la Ley de Compuñíza . artículo sépti 

  

m01 FORMA NE APORTACIONES, El capital de la Compañía ue podrá estar 
  

ropresentado, por títulos negociavica nenánativos, a la orden e al ¡or 
  

tader, estará dividido en aportaciones iguales e iadivisiblos aúmera = 
  

dan del une al cuatrocientes cincuenta. La Compoñila eutregará a cala 
  

uno de los socios un cortificads de aportaciones vue estará firmado por 
  

el Presidente y Gerente da la Compañfaso Artáculo Getavo:- CESIUN DE - 
  

APORTACIONES e» Para que un socio pueda ceder sus partes sociales será 
  

necesario el consentinicate minime del capital social, teufende lea 
  

socios la preferencia pora adquirir las aporteciones. En tele 0890 que» 
  

de convenido por los socios que constituyen la Cempañla, que cuando =- 
  

algo de allos descare ceder sus aportaciones debers hacérsclo cono « 
  

cer al Gercate de la Compañía con sois mesos de saticipación, Artícula 
  

Noronos DEL AUHENTO 0 DESMISUCION 201, CAPITAL SOCIAL” La Junta Gego 
  

ral podrá acordar el ausente o disminución del capital social en cen d 
  

formidad con la Ley o el acuerdo wiénime de los socios, No podrán to - 
  

márse resoluciones eutaainadas a veducir el capital social, cuaudo ello 
  

ságnifigue la devolución e parto o cuota de las ajortaciones efectua |- 
  

des o bajon de mínimo señalado por la ley. Si se acordare el suvento 
  

del eajital social los socios tendrón derecho de preferencia pura sue» 
  

eribirlo es proporción a sun aportes sociales, a ao ser que la Junta - 
      General de Socios acuerde per unónimidad darle preferencia al socio 0 |=meen 
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socios son menor aportación secíal, Artículo Décimo: REPARTO DE UTILI - 04 

portado, uva voz que la Junta G,ueral de Socios apruebe el balonos y 

5 el estaio de pérdidas y zanaued s de la Compoñfa, al término de cada « 

6 ejercicio anual debiendo fornesamente segro arse us miaíwa del cinco « 

7 por _oteute acuol de las utilidavos antes referidas pare formar el fou > 

8 

9 acordar en cualquier época un porcentaje mayor que el señalado anteriay» 

yn 10 monte, al igual que la ersación de feudos de reservas especiales. art » 

1 culo décimo primers.= DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Juata Gene 

o 7 de Socios legalmente couvocada y constituida es el érgace supremo de + 

ya 1w3| la Compañía . Las Juntas Geurales son erdinarias y extraordinarias y 
az 
Za 14 deberán reunirse en el domicilio princi; al de la Compañía; la exdína «+ 

o 15 ría se reunirá dentro de los tros primeros meses del añe y las extra + 

2 16 erdinarias en cunlquier tiempo que fueron convosadas, ue pudiendo tru 

PA om | tarse en las sesiones sí vo aquellos asuutos que previamcate_se 

18 ron señalados + La Junta General de Secios no se considerará válida + 

- 19 monte celebrada si ha ella ne concurre por le menos e. ejacuenta por 

20 ciento del eapital social. Artículo Décimo Segundo y» CONVOCATORIA A 

21 LA JUNTA GENERAL DE SOCIGS.- Las sesiones de la Junta General de So + 

29 cios seráa convocados por la prensa en uno de los periódices do ma - 

23 yor eirculación del domicilio principal do la Compañía, o0n antici = 

24 pación por lo monos de ocho días al día fijado para la reunidn, pu > 

25 dicudo reunirse sin previa convecatería y tratar cualquier asunio si 

26 en ella estuviere presente la tetalidad del espital social, de acuer ¡- 

27 de al artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compaías . Ar + 

28 tículo Décimo Tercero: ATRIBUCIAN 5 DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS e»   
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Gorrrespendo a la Junta Generel de Socios y aj Zlezár por un período = 
  

do einco años al Prosidonte, Goreute, Vicepresidentes y Conisarios de 
  

a Compañia, y renoerlos per causas justificados o ratifiecarios cuaa= 
  

de sea uecesario: b) Deliberar y resolver sebre la aprobación del 
  

  

a tuelguiera de los funcio « 

  

| narios de la Compañía; e) Decidir sobre los beneficios y utálida'os = 

que debcn pereábár les socios ; d) reselvor a cerca de la amortización 
  

de las partes sociales en la forma prevista en la Ley; e) fijar la ros 
  

tal social de la Compoñdo y la disminución de eu pleno de duración: 1 

sorva legal en um porcuntaje ue menor al ciuce por cientes 7) consea + 
  

tir en las cesión de partes socicles y en la admisión de nuevos socios; 

|___ g) decidir sobre el aumento del capital social y de prorroga de plazo 

  

  

de turasión de la Compañía; h) Secidir sobre la ¡isminución del end + 

Decidir sobre el establecimiento de Sucursales y Agencias, Cficiuas - 
  

| y Locales, dentro o fuera del Pais; j) Resolver sobre la enajenación 

Os sebre los bienes immucbles de la Com» 

poñfa, como también la compra de bienes raices a faver de la Compañlaj 

| E) acordar la exclusión del necio e de los socios, de acuerdo a las «+ 

  

  

  

    

+ 

  

  

y 

  

»sidente, e persena o cantidad que magajo feudos ¿ intereses de la Com 
  

| patios todos los cuales deberín evacuar sus informes en el please que 

la are] a ar sueldos, honorarios, estipeadioss |       

se que presente el Gerente de la Compañía, como también sobre las cued= 

viáticos y etres tápos de emlumentos al Gercatey Presidente u olres f-



Y 
w CUATRO e E 

  

funcionarios o a cualquier socio de la vompañía, en los casos que se - 05 

determinarse procedentej o) aelarar toda dada que so le cousultare sos! 
  

bro la interpretación y aplicación de estes estatutos; p) las demás 
  

  

que le cencoden la Ley y que uo eastuviorea asignados a otres funciona» 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 rios en estos estatutos; Artúcule Décimo Cuartos DEL GEÉRINTE.” La Jun» 

6 ta General eligirá el Gerente, el mismo que debo de ser socio e no do 

7 la Compañía y durará en sue funciones cinos años, pudiendo ser inde 

8 finidamente reclozido, y actuará con funciones prorregadas hasta ser 

9 legalmente reemlasedos NA Gercate tendrá la representación legal, ju- 

o 10 dicial y extrajudicial do la Compa la y podrá contraer obligaciones 

11 a uombre de la Compañía salvo le relacionado veu la compra, onajena 

12 ción o gravámenes de bieues damuoblos que se preseatará autorisación 

=$ 13 provia de la Juuta General de Sociosa ¿li Gerente realisará tedes los 

3 14 actos udmiaisirativos que les estatuto, la Ley reglementes o la Jun» 
. 4,3 Bla 

E] 

E 53 15 ta Geuoral de Socios le impongan y deberá cuidar de que se lleve en - 

. ¡a 

y “43 16 dobida forma lu contabilidac y la correspondencia de la Compañía te = 
a 

ES 17 ulondo especial cuidaie que en tedes los pupelos y derumentes de la = 
132 

: Compañía, conste obligatoriamente el uombre y síglas de la sociod de   18 
  

19 El Gerente ex su adniuistroción mercantil responderá por «us actos - 
  

20 freote a la compañía y terceros por perjuicios ecasionados, sia per = 
  

21 juicio de las respousabilid:des penales a que hubiere lugar. Artículo 
  

22 Décimo Quiatos DIUL P ¿IDÓNTE. La Junta General elegirá a un Presiden» 
  

te socío e no de la compañía , en que duraré elaco alles en sus fuacio» 
  

  

  

  

23 

24 ues y podr” ser dadefinidanente ree:eyiios El Presidente presidirá lab 

26 Juntas ceuerales de socios y será el encargado de convesarlus y a 

26 subrogará -0u tods sus derechos y otritueiones al Gercate por faita - 

27 | temporal o defiuitiva do éste , El Prosideato deberá cumplir y hacer y 
      28 euaplir las desiciones do las Juntas Gonurales de Socios y ejercer compares 
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les denás atribueienos que le concede la Ley, estos estatulos o la » 

Junta Genoral. Artículo Décimo Sextos Di: LOS SOCIOS.» Los socios tio (e 
  

pos 01 derecho de intervoair en tedas las deliberaciones y docisione 
  

de la Junta Go.eral de Bosios, temicudo derecho a un voto per cada 
  

aportación do un míl sueros que tuvieras aportado en el eapital social 
  

de la Compañín. A la sonioneo de la Junta General de Socios cuando nel 
  

pudieren concurrir perscaaluente, le pedrá bacer atraves de mand.ta 
  

rios legalneste constiuidos o por carta»peder, cuando el mandato se 
  

lo otoergare a favor de ua socio de la compañía, artículo ¿ócimo Sóp «l 
  

timo: PISCALIZACIÓN.+ La Compaiía nombrará «a Comisario por el perio |» 
    do de tineo años que podrá ser indefinidamente rocleride pudiendo sex 
  

socie o no de la Comparía, y ojorverá Les dersctos y cumplárá cen laa 
  

- ebiisaciones que le impáuga la Ley de Compañías a los Socioa, como — 
  

también las emanadas de las Juatas Generales de Socios de la Compañí 
  

Artículo Décimo Getavo, DISOLUCIA :» La canpaúla se disolverá por re” 
  

solución de la Junta úeseral de socios y por cualquiera de las causan 
  

les establecidas en el Artículo trescientos sesenta y cuatro y tres « 
  

cientes sesenta y cinco do la Ley de Compa Las, Artículo Décimo No = 
  

vent. Liquidación, Cuaudo la Compañía se coloque en estado de lia 
  

dación, actuará como liquiiador el iercate de la Compaiía, ualvo res 
  

solución en contrario de la Juata General de socios, al memento que 
  

resuelva la disolución de la Compañla, Para los efectos de la ieolum 
  

elén y láquidación de la Compañía y durante estas la Junta General 
  

podrá pedir rendición de cuentes a la tfervocia, luformes al Preni » 
  

dente o a eualquior otro socio y ea general a teda persona que baya 
  

y esté manejando intoreses de la Compañía, todos los cusnles deberán 
  

evacuar sus respectivos informes en el plaso que se les indicare «- 
      Artácuio Vigésimo y PRURLOGA DE FUNCIONES. Cusado hubiere caducado jeeuna 
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UULO 

el nembrardente do los disnatarios de la compañía, por haberse cunpli- 
  

de el plazo para el cual fueros elegidos contimuerán en sus funciono 
  

hasta ser legoluentes recuplazacos, salvo los cases de destitución. - 
  

  

Articulo Vigósimo Primeros DISPO 'CION GUIERALs> En todo lo que estu - 
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 vicre dispuesto en este contrato eonstitutive de la compañía, se esta |» 

6 ra a le que al efecto dispo a la Ley do Gompañías y demás leyes del 

7 Beuador, CUARTA, - RATIFICACIAN.- Los otergantes de enta escritura pú + 

- 8 blica se ratifican en el contenido de este contrato, conturriendo pa «+ 

9 ya constancia a firmar el protecole doude quedará incorporado, LA DE + 

o 10 ESTILO.» Usted scñor Notario, so sorvirá agregar las demás eláusulas 

21 necesarias pora la validéós y. perfecoienamiento del prescnte coutrate 

12 social, e Ínsorte para que forme parte de oeste instruncate, el certi + 

ZE 01 -fáeudo de avalúo, suscrito por dos peritos . Minuta firmada per el — 

23 14 .Docter leynaldo Velás. uez. Velósques . Matricula uinoro cipato dos del 

y 25 15 Colegio de abogados de Hana £,- Losta aquí la misuta que les etergan» 

- S 16 tes la ratificau .- Agrego al Protocolo como documcates habilitantes 

E 5 17 certificado de deposito Bancario de Integración del Capital Social e 

18 la Compañia "AGRUM. TAL” COMPASIA LIMITADA, en ol Daace, del Páchiuehas 
  

19 Sucursal en Manta y Certificado de avalúo, suscrito per los Peritos 
  

20 señores la; onicros Mecánicos Guáde Arreyo Maeates y Vicente López A - 
  

21 lareen, que quedan elevados a escritura pública con tode el valor lo + 
  

22 galo” Esta escrituro esta expaerada de toda clase de Impuestos por dí 
  

  

    23 posición de Ley.» Leida que les fué la presente escritura a los otor-= 

24 gaudes integramente por mi el Notario, en acta y clara vos a presenció 

25 de len testigos de este vecindario, mayores de edad é ddeneos y a quip- 
  

26 -«es l y £é de conocorlos, soñoros Jer..e Delga.o Alvia y Juan Jesús Mor 
  

27 ro Dercio, la aprueban dichos otorgantea y ratificindoso ea su coste 
      28 -aido firmou con los te:»i.os vembrados y coumigo.el Notario, es uni o 
 



1 dad de actos Doy fé.” ¿nitro lMuens: La devolución = ser = resolución 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> de » Aquí, Vales" (£) Je Diam, 1%) Hendictas Teos (2) Jorge Delgado An 

3 Tgo. (£) Juas Jesús Moro De (£f) Cs Palacios Me votario Público, Aquí 

4 un selle ie la sotarías- us copias» DOCIRIATOS DI! 

5 DEL PICHINCHA. SUCUBSAL, CASILLA 19. Telex. 6172, HAPIMA. ED. Cable + 

6 "PIMANTA"+ MANTA » ECUADUi¿,w Noviembre Y de 129760" SEHTAEICA 

7 DQ +.” Por medio de la presente, tenemos a bién GCertifigar que vn la 

8 fecha de hoy, uedianto Gomprobaute do Deponito y 138032 homes reci - 

9 bido en este Banco, del Sr. lago Julio Dias Puertas la suma de “ESE 

10 TA HIL 00/1400 SUCRES ( S/. 60.000,07 ) para la integración de Capit 

21 de la Compañía AGROMETAL CIA» LEIDA, correspondiendo dicha suma a las 

12 aportatienes que easu orden hacon 1 a=oocsoononona as 
  

13 El Inge Julio Días Po. o... ....«M.«..«..|«.|.+...%s 565000400 .- 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

14 El Srs Walter Mendieta Murillo o... . .....). 8% 14000400 e- 

15 Betos fondo» permenecerón en este Baneo hasta que nos sea presentada 

16 la aprobanión legal portieneato de la Superiadendencia de Compañías, 

17 May Atentarente. BANCO DEL PICHINCIA + SUCURSAL EN MANTA, (£) llegi + 

18 ble, Líedo, Guatavo Gehon C.- GENENTE.> Es copiar sorone osa 

19 VAQUINARIAS Y EQUIPOS APORTADOS POR El SOCIO INGENTERO JULIO DIAS - 

20 PUERTAS, EN La INTEGRACIÓN PEL CAPITAL SOCIAL Dé AGROMETAL COMPA: IA 

21 LIMITADA. Una máquias roscadera RIGDIG 535=3/2 NP Y 393938), ouconeoe 

22 vos ua juego de dodos y un cabosal » . . .» . .» . .) 5/0 63,000.00 

23 Una máquisa Bossadora RICDIG 5I7=k191O, Y JMOBAS . .. ...«...«0.«<. 

24 con doce juegos de dades . . .......... Ye 756000400 

25 Una mequior «oldadera a motor de gasolina Go2i3 do»... .... 
  

26 30=2%0 dmpa $ AMUAÓGI7. ......«...oeo.os. 3/+ 90400U.00. 
  

  

    28 de 243 imp. $ MIT K o. .ooovo..... de 14.000,00. 
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Usa soldadora autogeua Sinzer-5  iles con juego de boquillas e » . » +. 
  

¿MIT . rc ooooocsonnana.oasonsa.$dso So 284000400 y? 
  

Uua debladera de tuvos ¡iidrénlica WITCU de Y/2 "ta 
  

  

21178 o... eo.e.neons sc no.”o .r.sso S/. 110500.00 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

5 Un juego de berranientas varias 3... .... .0..M.U00000.000:.0. 

6 Uu tárfeor(tecle) de 1 1/2 toneladas ................ 

7 Una cortadora de tubos de 141 * oa. eo... . ..<..65.000%00.%..0.. 

8 Cuatro llaves de tubo de 18 tU... . o. n. ...02..ae. .a. .<.«0... 0... 

9 Ua juego de llaves M.xtas e .onooosos.oa Ys 152300109. 

_ 10 SUMAN o ...............oÁ.... Ys 3004000200. 

1 Perito Avaluades(7) Jlegibles GUID: ALRUYG HUENTES.+ lago Mecánico.» 

= 5 12 Perito Avaluador, (:) Vicente L0,ez Alarcone Vicente López Alarcon,= 

sE 13 ING, Mecánicos» Es copias- 
id 

3 id 14 - 

E 
152 16 SE OTORGO ANTE MI, EN FE D3 LO CUAL CONFIERO DE SU ORIGINAL 

| 17 ESTA TERCERA.COPIA, TESTIMONIO LBGAL QUE SELLO, SIGNO Y FIAMO EN MONTE» 

18 CRISTI, EN LA MISHA FECHA DE SU OTORGAMILNTO Y EN SEIS FOJAS UTILES.> 

- 19 Ñ NoTa:zo PÚntico O) E 

20 as 0. AL = 

21 e O As. % Shiro PUBLICO dl 

22 CONTEGRL 

23 

24 

25 

26 

27 
      28 

Dejo ib . a . = < 
 



  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

erita la prosente escritura de CONSTITUCION DE LA COMPA. T> AGROMETA Im 
  

COXPA..JA LIUTADM", en el Registro Mercantilg a mi cargo bajo el número -— 
  

ochos .8's Y Anotade en el Repertorio General con el número cient: ¿ubiro 
  

(CY, 1 esta foche.- Inscripelén ordenada de acuerdo a la Resolución = = 
  

Yo. i1L-2245,.e fecha, 1y de enero e 12977, del señor doctor César Moya Jimá 
  

nes, Superintendente de Couperfas; He dejado archivado el Segundo Testironi; 
  

y copia de la Resolución en esta Oficina Judlelalenio ennencano “iros cbasl 
  

vale... | Yanta,25 de enero de 1,977 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
tosolisada mute ul, es fecha veiate y cinco de Fuero de mál neveciontes! 

getents y siete, 
  

Mostoorirti, ¡nero 25 de 1.9774 

    

  

   

    

    [a TA 
—AMTARIO PUBLICO PRIMERO 
  

  

  

      
 


